
MUNICIPALIDAD DE LOTA

AtCAtDIA

APRUEBA ACUERDO DE
SUBEJECUCION ENTRE LA SUBDERE Y
LA MUNICIPALIDAD DE LOTA..

LOTA,28 de Julio de 2017.-

DECRETO NO I.190.- /

Vistos: Acuerdo de Subejecución entre la
Subdere y la I. Municipalidad de Lota, celebrado con fecha j de marzo de 2017: ordinarro
294'2017 de fecha 27107/2017 de Jefe de Secplan a través del cual solicita dictar decreto
respectivo, y, en uso en lo dispuesto en el Art. 12" y las facultades que me confiere el Art.63
ambos de la ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO.

l.- APRUEBASE Acuerdo de Subeiecución
individualizado en los antecedentes tendiente a ejecutar el proyecto denominado progru-u
de Revitalización de Banios e Infraestructura Patrimonial Emblemática.-

2.-
documentos individualizados en los vistos,
decreto.-

Para todos los efectos lesales los
se entender¿ín formar del ptesente

ANOTESE, BLIQUESE

ZUELA

Distribución:

- Secplan
- Asesoría Jurídica
- Dirección de Control
- Programa de revitalización de Barrios
- Archivo
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Y EN SU OPORTUNIDAD, ARCHIVESE..


